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1. Prescripción de Procedimientos Odontológicos

Se permitirá registrar los datos correspondientes a la prescripción de Procedimientos Odontológicos

para el monitoreo de financiación UPC, según circular externa No 36 del 5 de agosto de 2022

expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social.

Rol Prescriptor

Reporte de suministros versión 2.0 y 

cumplir con todo el proceso de suministro

1 de enero hasta el 7 de agosto de 2022 A partir del 8 de agosto de 2022

Rol Transcriptor IPS

Reporte de suministros versión 1.0, 

por la Entidades Promotoras de Salud

PRESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS ODONTOLÓGICOS



Rol Transcriptor IPS1.1
Las prescripciones que se realizaron desde 1 de enero de 2022 hasta el 7 de agosto de 2022,

deben ser registradas en la aplicación MIPRES por las Instituciones Prestadoras de Servicios de

Salud - IPS.

El usuario con Rol Transcriptor IPS, debe ingresar a la opción “Registrar Procedimientos

Odontológicos”.



Al seleccionar la opción “Registrar Procedimientos Odontológicos” se habilitará un formulario

para registrar los datos iniciales de la prescripción a transcribir.

Al seleccionar la 

Circular 36 de 2022 -

Procedimientos Odontológicos 

se habilitara el campo

Fecha de Prescripción. 

Rol Transcriptor IPS1.1



Al dar clic en el botón “Continuar” se habilitará un formulario para registrar los Datos Iniciales del

paciente.

Rol Transcriptor IPS1.1



Luego de registrar la información inicial del paciente, se habilitará un formulario para registrar los

Procedimientos Odontológicos para el monitoreo de financiación UPC.

Se habilitaron 

procedimientos 

odontológicos 

financiación UPC.

Se realiza la 

claridad que son 

para monitoreo y 

financiados con 

UPC.

Rol Transcriptor IPS1.1



Rol Prescriptor

Se habilitaron 

procedimientos 

odontológicos 

financiación UPC.

Las prescripciones de procedimientos odontológicos que se realicen a partir del 8 de agosto de

2022, deben ser registradas en la aplicación MIPRES mediante la sub-funcionalidad “Agregar

Procedimiento” en línea y tiempo real.

1.2



Se realiza la 

claridad que son 

para monitoreo 

y financiados 

con UPC.

Rol Prescriptor1.2



Rol Prescriptor1.2



2. Ajustes en enfermedades huérfanas

En la pregunta ¿En esta atención el paciente es un caso sospechoso o confirmado de enfermedad

huérfana?, el médico debe seleccionar la opción Si o No, si selecciona la opción SI se despliega la

consulta de enfermedad huérfana para el paciente con su respectivo estado, fecha de diagnóstico y

fecha de registro.



2. Ajustes en enfermedades huérfanas

Si el médico requiere agregar otra enfermedad huérfana al paciente, debe seleccionar la opción

“Agregar enfermedad huérfana” y se le desplegará una ventana para consultar por código o nombre

la enfermedad huérfana, el estado (Confirmado o Sospechoso), la fecha de diagnóstico, diligenciar en

el campo Clínica y/o seleccionar el Procedimiento (varia según la enfermedad huérfana seleccionada).



2. Ajustes en enfermedades huérfanas

Si el médico solo requiere prescribir, debe seleccionar la enfermedad huérfana dado clic en la casilla de

Select.

Si el médico selecciona una enfermedad huérfana cuyo estado es “Confirmado”, debe dar respuesta a

la pregunta ¿La enfermedad huérfana es el diagnóstico principal?, seleccione las opciones Si o No.

Si en la pregunta selecciona 

SI, no requiere diligenciar el 

Diagnóstico Principal



2. Ajustes en enfermedades huérfanas

Si el médico selecciona una enfermedad huérfana cuyo estado es “Sospechoso” es porque aún no se

ha confirmado, se generará el siguiente mensaje, al aceptar el mensaje, se visualizará la nueva

pregunta ¿Requiere inicio de tratamiento farmacológico inmediato específico para el caso

sospechoso de enfermedad huérfana?, seleccione las opciones Si o No.

Si en la pregunta selecciona 

SI cuando es por tratamiento 

farmacológico, éstos pasaran 

a Junta de Profesionales.



2. Ajustes en enfermedades huérfanas

Si el médico requiere modificar la enfermedad huérfana con Estado “Sospechoso”, debe hacer clic

sobre el enlace del estado Sospechoso y se desplegará la ventana “Modificar Enfermedad Huérfana”,

donde seleccionará el estado Confirmado o Descartado.



2. Ajustes en enfermedades huérfanas

La enfermedad huérfana que se modifique a estado “Descartado”, no se le permitirá seleccionar para

realizar prescripciones o modificaciones.



3.
Deshabilitar los algoritmos en las 

tecnologías de la prescripción

Se deshabilitó el algoritmo de validación con sus respectivas iteraciones y la barra de indicación

secuencial de las preguntas en las tecnologías de Medicamentos, Procedimientos, Dispositivos

Médicos, Productos para Soporte Nutricional y Servicios Complementarios.

Al ingresar en cada tecnología, pasa directamente al respectivo formulario de prescripción.



¡GRACIAS!

ComienzaTuGobierno#


